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ACfA SESIÓN EXfRAORDTNARIA NO 20 120,18
CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN

En Salón d€ Honor de este Mun¡c¡p¡o, a 29 de octubre de 2018, s¡endo las 10:00 horas, se da por
inic ada la Sesión Exkaordinara del Concejo f\¡u¡Éipal de Concepc ón, coñvocada medranle Decreto
Alcaldicio N' '1133 del24 de octubre del 2018.

PRESIDENTE: SR. PRESIDENTE CONCEJO
JAIME MONJES FARIAS

SECRETARIO: SR. SECRETARIO IVUNICIPAL
PABLO IBARRA IBARRA

HORA DE lNlClO: l0:10 HORA DE TÉRMINO: IO:18

CONCEJALES ASISTENTES

BORIS NEGREÍE CANALES

PATRIClA GARCIA MORA

RICARDO TRÓSTEL PROVOSfE

JAIIT/]E MONJES FARIAS

CHRISfIAN PAULSEN ESPEJO. PANDO

FABIOLA fRONCOSO ALVARADO

EMILIO ARIMSTRONG DELPIN

JOAOUiN EGUILUZ HERRERA

HECTOR I\¡UÑOZ URIBE

ALEX ITURRA JARA

NO

ciM

1. Aprobación del Texto Refundido y Actua ¡zado de la Ordenanza soblé los Derechos

l\,1u n ic¡pa les.

Sr. Presidente del Concejo Mun¡cipal, Don Jaime Mon¡es Farias

Nos poñemos de pies y en el nombre de Dlos se inicia la sesióñ lomen asienlo Sr secretar¡o

le doy la palabra

Sr. Secretar¡o Munic¡pal de Concepción, Don Pablo ibarra lbarra.

Buenos días Señor Presidente, Concelales tema único a tratar, Aprobación del Texto

Refundido y Actualizado de la Ordenanza sobre los Derechos f\¡unicipales por concesiones'
permisos y servicios, el material fue enviado vía correo electrónico, y también se trató eñ

bomisión áe Hacienda, además acá está la jefa de Renta y Patente ante cualquler consulta y

duda.

Sr. Pres¡dente del Concejo Munic¡pal, Don Jaime Monjes Farias

Se ofrece la palabra, Concejal Paulsen
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Sr. Conceial de Concepción, Don Chr¡st¡an pautsen Espe¡o -pando.

Sr. Presidente, he estado leyendo el acta correspondiente a la Comisión a la que tuvo lugar
para el análisis, arlículo por art¡culo de esta temática, y buscando al final aparte de la mención
de este decrelo no aparece el resultado de cómo se pronunciaron los asislentes a esla
Comisión, por otra parte lambién, no aparece la nómina de los concurrentes, me interesa sat€r
estos dos puntos de vista básicamente.

Sr, Presidente del Conceio Municipal, Don Ja¡me Monjes Farías

Concejal Iturra, Como presidente de la Comisión tiene la palabra.

Sr. Conce¡al de Concépción, Don Al6x lturra Jara.

Buenos días a todos y todas, en la Comisión de Hacienda se entregó una tabla más explicativa
con las modificaciones que venían a nano, lamentablemente no están aquí expuesta con los
cambios explicaciones, o seguía iglal, pero en la Comisión de Hacienda fue aprobado por
todos los Concejales asistentes a esa Cornisión, de dicha modificación altexto.

Sr. President€ del Concejo Munic¡pal, Don Ja¡me Monies Far¡as

Si efeclivamente, vimos punto a punto, y cada uño fuimos viendo las modificac oñes, se aprobó
por una nimiedad lodas las modificacrones, concejál lt!rra tieñe la palabra.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Alex lturra Jara

Recordar que la original junto con todas las modificaciones fue enviada a los correos
electrón¡cos de los Concelales.

Sr. Pres¡dente del Conc6jo Mun¡c¡pal, Don Jalme Monjes Farias

ConcejalTrostel

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Ricardo Tróstel Provoste.

¡luchas gracias Presidente, saludar a ¡os colegas, y públco presente, más que nada dar fe de
lo que dice el colega Alex lturra, estuvimos, con Jaime Monles. y otros colegas más que nada
la única modificación que podríarnos decir que hicimos en Comisión, fue lo que dice respecto al
Art 7, número 2 donde se estableció un poligono diferenc¡ado para un permiso anua para

instalaciones, conskucciones permanente en Bienes Nacionales de uso Público, y ahi se nos
hac¡a mención de un poligono mucho más pequeño, hoy en el texto deflnitivo que vamos
aprobar hoy dia, el polígono va ser Pa¡cavi Avda. Los Carrera, Prat y Chacabuco,
anteriormente era Freire, Colo colo, O'Higgins y Rengo, me parece que era, pero eso era la
única modif¡cación que parece que hicimos eñ Comisión de Hacienda, el resto todas las
propuestas que se hicieron en distintas direcciones, fue aprobado por esle Concejo rnuchas
gracias.

Sr. Pres¡dente del Concejo Munic¡pal, Don Ja¡me Monjes Farias

¿Alguien quiere hacer uso de la palabra?, vamos a votación, ¿lo votamos en general, o p!nto a

punto?. . toda la Ordenanza, en votación, unánime en la Comisión, alguien que se abstenga, o

esté en contra, 7 votos a favoa.

Habiéndose cumplido con el objetrvo de la citación que era la aprobación deltexto Refundido y

Actualizado de la Ordenanza sobre os Derechos ¡runicipales, por concesiones, permisos y

servicios, se da por terminada esta sesión.
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ACUERDO No 104-20-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION, en la Sesión de Concejo Extraordinaria
celebrada en el dia de hoy; el oficio ordinario No 1340 del Director de Administración y
F¡nanzas: lo tratado en la Comisióñ de Hacienda No 37 de fecha 25 de octubre de 2018; lo
establecido en los artículos 40, 41, 42 y 43 del Decreto Supremo No 2.385 de lnterior, de 1996,
que fúa el texto refund do del Decreto Ley No 3.063, de 1979, sobre Rentas l\¡unicipales: los
artículos '12, 65 y 79 de la Ley N" 18.695 adoptó el sigurente Acuerdo.

APRUEBA Texto Refundido y Actualizado de la Ordenanza sobre Derechos Municipales por
Concesiones, Permisos y Servicios según se indica:

fEXTO ACTUALIZAOO Y REFI.,'NOIDO DE LA ORDENANZA
LOCAL SOBRE DERECHOS MUNICIPALES POR CONCESIONES,

PERMISOS Y SERVICIOS.

Artículo 1': La presente ordenanza tiene por objeto regular el monto, forma de giro y de cobro

de los derechos munic¡pales que deben pagar las personas naturales o juridicas, sean de

derecho público o privado, que obtengan de la ¡run¡cipalidad una concesión, un permiso o

reciban un sery cio.

LIQUIDACIÓN. GIRO Y PAGO DE LOS DERECHOS

El valor de Ia U.T.M a que se refiere esta Ordenanza, será el vigente a la fecha de efectuarse el

correspondiente giro.

Para los efectos de determinar su mo¡to, los derechos serán girados y cobrados en c¡fras

enteras, despreciándose las fracciones de pesos inferiores a cincuenta centavos o elevándose

alentero supenor de los cincuenta centavos o rnás.

Los giros y su correspondiente pago deberán hacerse previo al inicio de la actividad

concesionada o el perm¡so otorgado o a la fecha que se com¡ence a prestar el servicio, salvo

en aquellos casos que una ley o un decreto alcaldicio hayan fijado otro plazo.

En cada caso se dejará testimonio del pago efectuado eñ e registro correspondiente con

indicac ón del boletÍn de ingreso y de su fecha.

Cada Dirección informará oportunamente a la Dirección de Administración y Finanzas de los

contribuyentes morosos a objeto de que esta dirección adopte las medidas lendientes a su

cobro.

Art¡cuto 3'bls: La mora en el pago de los derechos municipales establec¡dos en la presente

ordenanza. será sancionada con una multa de hasta el equivalente a tres Unidades Tributarias

Mensuales

Artículo 2": Los montos de los derechos a pagar están expresados. en general, en unidades

tribularias mensuales (U.T.lvl) y/o porcentaje de ella.

Art¡culo 3': Cada Dirección Municipal coñfeccionará la liquidación de derechos que proceda

respecto de las funciones de su competencia y según se establece en esta Ordenanza, y la
dará a conocer al rnteresado, quien deberá enterar su pago en la Tesoreria lvlunicipal, dentro

del plazo que correspoñda. Lo anterior sin perju cio de la obligación de los interesados de

efectuar y mantener al dia los pagos de los derechos correspondientes.
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De esta lnfracción coñocerá e Juzgado de Poiicia Local que coÍesponda.

DEVOLUCIÓN DE LOS OERECHOS MIJNICIPALES

Articulo 4": La devolución del todo o parte del derecho mun¡cipal pagado deberá ordenarse
por Decreto Alcaldicio fundado, previo informe de la Dirección correspondiente.

Copia del decreto antes indicado se transctib¡á a a D rección respect va para su anotación en
los libros o registros correspondientes

Los coñt.ibuyentes que por cualqu¡er causa cesen en el ejerclcio de Ia actividad lucrativa que
desarrollan, después de pagados los derechos o patentes respectivas, no tendrán derecho a

reembolso por el tiempo que les faltare para enterar el periodo pagado

DERECHOS MUNICIPALES A SER GIRADOS POR
LA DIRECCIÓN DE ASEO Y ORNATO

Art¡culo 5': Fijanse las siguieñtes tasas a los derechos municipales que deben ser girados por

la Dirección de Aseo y Ornato, por las siguientes act¡vidades:

1. Tala de árboles, por árbol
Se cobrará además de 0,5 U.T.lú, la repos¡c ón de árboles equivalente
al valor de la tasación de árbo¡ a talar que determina la D¡rección de
Aseo y Ornato.

0.5 u.T rv1

Retiro de ramas, hojas y otras provenientes de jardines, por M3 0,3 u.T lvl

Retiro de escombros. por lvl3 O.4UTIV

DERECHOS MUNICIPALES A SER GIRAOOS POR
LA DIRECCIóN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO.

Articulo 6': Fílañse las sigu¡entes tasas a los derechos municipales que deben ser girados por

a D rección de lránsito y Transporte Públlco, por las siguientes autorizaciones, permisos y

emis ón de doc!mentos:

2

3

1 Autorización pata

determinados de las
estacionamienlo reservado en puntos

ca les o ugares de uso públco

a) Paraderos de taxis por cada vehículo de alquiler, valor semestral:
b) Detenciones para tomar y dejar pasajeros en la via pública

otorgadas en forma exclusiva, por cada espaco vehicular, valor
mensual:
c) Vehiculos, valor anual.

2. Autorización a particulares para

a) lnstalar señalizadores
b) Real¡zar demarcación. valor por m2

Autorzación para establecer sistema de control de estacionamientos

en la vía pÚblice, áreas conces onadasl

0,5 u.T.r\.4

1U.T,¡'

60 U.I,M

1,5 U.T.ru
0,25 U T.¡/l

3.
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a) Automóviles y vehículos livianos
b) ¡rotos

En zona Parque Ecuador y áreas recreacionales de unes a viernes,
después de las 14 00 horas:

a) Automóviles y vehiculos l¡vtanos
b) I\¡otos

Los valores señalados procedentemente se reaj!starán anua mente
segúr a variación que experimente el indice de prectos al
Consumidor (lPC) en el período anterior a ta fecha de cálculo.

4. Autonzación mensual para el func onamiento de cada re oj control

Permisos de ingreso de veh¡culos a calles o áreas de uso
restring¡do, por vehículo:
a) Valor mensual
b) Valor diario

Permiso para util¡zar barreras, por carga y descarga, mensual

Otorgamiento de duplicado permiso de circulación o modificaciones
en los permrsos de c rculacrónl

§22 el m nuto
S 5 el miñuto

¡11 el minuto
,5 el rñiñuto

0,1 U,T.M

5 Permiso d ario para la suspensión de tránsito total en red vial básica,
por cuadra:

6UTM

S n perjuicio de lo anterior, el Alcalde podrá por resoluc¡ón fundada,
eximir del pago por los derechos establecidos en el presente
numeral, ya sea de forma parcial o total, a personas juridicas que no
persigan fines de lucro, o respecto de actividades en que tenga
interés el municipio.
No obstante, lo ya señalado, los avisos que se deben difundir por
tres días, a Io menos, en los medios de comunicación soc¡al,
referidos en el artículo 172 de la Ley N"'18.290, deberán ser
lramitados y pagados por el solicitante.

6

2UT,M
O 1 U.T,M

0.1 U.T,M7

0,1 U,T,M

0,1 U.T,MI
'10

Otorgamiento de duplicado sello verde (vehículos cataliticos)

Permiso espec¡al para traslado de vehículos. por día:

a) Dentro de la comuna de Concepción
b) Fuera de la comuna de Concepción.

0,1 u.T t\¡

0,25 U.T t\¡

'11. Revis ón de taxímetros, cada vez incluye sello 0,1 u T.r\4

12. Peritajes e inspección ocular a vehículos dispuestos por los 0,1 U.T-M

tr¡bunales de justic¡a o solicitados por paliculares:

13. lnformación respecto de empadronamiento de vehicuLos 0,'l U.T.N4

motorizados, por un¡dad:

14, Empadronamiento en regrstro municipal de carros y remolques.

incluye placa patente, sin obtención de permiso de circulación:
0,2 U T.M
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15, Otorgamiento de duplicado certificado de empadronamiento de
carros y rernolques

O05U,TM

16. Otorgamiento de certificado de modificacón de inscripción en el
registro muniopal de carfos y remolques.

O 1 U,T.M

0.2 U,T.M

18. Otorgamiento de copia de documentación de permisos de circulación
solicitadas por instituc¡ones:

a) Valor por documento. 0.05 u.T.r\,1

19. lnscripción en el registro municipal de vehículos a tracción animal o

hunana. incluyendo placa y padrón:
0,1 U-T,M

20. Otorgamiento de duplicado de padrón reglstro de vehiculos tracción

animal:

0 05 U.T lt¡

2'f . Otorgarnrento de dup icado de placa, incluye¡do placa provisoria 0,05 u.T.tv

22. l\4od¡f¡cación del Registro Comunal de Permisos de Circulación,

incluyendo padróñ.
5UT,M

23. Empadronamiento de carros de n'rano y otros 0,1 U,T.M

24. Control cada seis años para Icencia de conducir clase B, C, D y F 0,5 U,I,M

25, Autorizac¡ón para conduc¡r vehiculos de la clase C, D y F en

licencas de clase A-1, A-1P, A-2, A-2P, A-3, A-4, A-5 y B.

0,25 U,T,M

26. Otorgamiento de duplacados de llceñcias de conducir de vehículos

a) Clase A-1P, A-2P, A-3P, A-4 y A-5

b) Clase A¡, A-2.

c) Clase B, C, D y F.

d) Clase E.

e) Duplicados provenientes de otras municipalidades, clalquiera sea su

clase.

O,3UTM
0.3 U,T,M
0,3 u.T.t\¡
0,1 u.f l\,,1

0,4 u.T tu

27. Otorgamrenlo de certificado de antigúedad de conductor u otros 0.1 u.T r\¡

28. Autorizaciones para conducir conforme a a Ley N" 18.290, Ley de

Tránsito.

0,25 U.T.[.4

29. Control cada seis años o autorzación para licencia clase E 0,1 u.T. t\4

Control psicotécnico (visual y rnédico), cuando no se trate del que

debá reñdr'. para otorgamrento de licercia
0,1 u.T.r\¡

31. Fotografía digitalizada para l¡cencias de conducir.

32. Control de licencias de conducir profesionales cada cuatro años

0,07 u r.¡,

30.

0,35 U,T.M

17. Otorgamiento de duplicado placa carro arrastre
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33. lnforme de factib¡lidad de trazados de líneas de locomoción colectiva
solicitado por particulares.

'1 U.T.¡il

34. Otorgamiento de certiflcados o autorizaciones cuyos derechos no

estén contemplados especificamente.
0,,1 U,T,M

DERECHOS MUNICIPALES A SER GIRAOOS POR
LA DIRECCIÓN OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

Articulo 7': Fíjanse las siguientes tasas a los derechos mun¡cipales que deben ser girados por

la D¡rección de Administración y Finanzas, por los siguientes servicios permisos y

autorizacionesi

1 Servicios de bodegaje de vehículos y animales abandonados en la via pública

o retenidos por cualquier mot vo en recintos municipales pagarán los siguientes

derechos, por día o fracción:

1.'1 Servicio municipal

a) ¡Iotos, motocicletas y motonetas

b) Automóviles y vehículos livianos

c) Camiones y buses de dos ejes

d) Camiones y buses más de dos ejes

e) No clasificados

1.2 Servicio concesionado

a) Motos, motocicletas y motonetas
b) Automóviles y vehículos livianos

c) Camiones y buses de dos ejes

d) Camiones y buses más de dos ejes

e) No clasificados

0.02 uTrll
0,05 ur\¡

0,1 UTM
0,15 UTt\.4

O 05 UT¡,'I

0,065 UTM
0,13 UT|V

0.2 uTtvl
0,25 UTM

0,075 uTtM

Permiso anual por instalaciones o construcciones permanentes en bienes nacioñales de uso

público, no cons¡derados especialmente:

a) Para la zona centro polígono comprendido entre Paicaví - Avda. Los Carrera - Avda A
Prat - Chacabuco, se aplicará la siguiente fórmula:

X= (o,s.AF/ m, ) x S

b) Para las demás zonas, se aplicará la siguiente fórmula

X= (0,25.AF/ m, )x S

X Valor total a cancelar

AF Avaluó fiscal del terreno fijado por el Servicio de lmpuestos Internos en el cerlificado de

avalúo fiscal detallado.

M2 Metro cuadrado del terreno, fijado por el Servicio de lmpuestos lnternos en el certificado

de avalúo fiscal detallado.
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S Superfic¡e ocupada

Para el cálculo de la lórmula se aplicarán los valores del bien raiz no acogido a la ley de

copropiedad inmobil¡aria más cercana al bien nacional de uso público ocupado.

Sin perjuicio de lo anterior, el Alcalde podrá por resolución fundada, eximir del pago por los

derechos establecidos en el presente numeral, ya sea de forma total o parcia, a personas
juridicas que no persigan fines de lucro o aquelas actvidades en que tenga interés el

muñicipio.
Este derecho mun cipal se calculará anualmente y podrá ser pagado por mes.

3 Permiso ocupac¡ón temporal de b¡enes nacionales de uso público que no están

señaladas especificamente, diario:
De1m2a4m2
De5m2a9m2
De '10 m'z a 29 m'?

De30m'?a59m'
De60m'?a90m'?
De 91 m'? a 124 m'?

De 125 m2 a 249 m2

De 250 m' a 499 m'?

Sobre 500 m2

4.

5

Estos valores, tendrán un recargo aumentado en un 100%, tratándose de

ocupación temporal en la Plaza lndependencia y en la Diagonal Pedro Aguine

Cerda. Además, tendrán un recargo del 50% tratándose de ocupaciones de la

Plaza Peú, Plaza de Tribunales y Parque Ecuador, y tendrán una rebaja de un

50% tratándose de la ocupación de la plaza Bicentenar¡o y el Parque

Bicentenario.
Se prohibe autorizar el estacionamrento de vehículos en el Parque

Bicentenario, Plaza Bicentenario, Plaza España. Plaza de Armas, Plaza de

Tribunales de Justicia, Diagonal Pedro Aguirre Cerca y Plaza Perú.

S¡n perjuicio de lo anterior, el Alcalde podrá, por resolución fundada, eximir del
pago por los derechos establecidos en e presente numeral, ya sea de forma
parcial o total, a personas jurÍdicas que no persigan fines de lucro o para las

activ¡dades que persigan fines de lucro y en que tenga interés el municip¡0.

Permiso por ocupación transltoria de bienes nacionales de uso público o 0,1 U.T.[4

N4unicipales, por unidad de baño químico diario, no superior a 4 m2

Perm¡so para extracc¡ón de arena, ripios u otros materiales de los b¡enes

nacionales de uso público, por m3, usando como base de cálculo para su pago

mensual el correspondiente libro de ventas diarias u otra fórmula.

0.02 u T.tvl

Permiso para extracción de m¿teriales, señalados en el punto anterior. de

pozos lastreros de propiedad particular, por m3, usando como base de cálculo

para su pago mensual el correspondiente libro de ventas diarias.

0,1 U,T,M

Permisos para instalación de cabinas telefóñ¡cas, quioscos, garitas de guardias

privados y pérgola de flores ubicadas en las afueras del cementerio municipal y

dél Mercádo Central. instaladas en bienes nacionales de uso públ¡co'

semestral.

0,75 U.T.l\¡

6

7

0,5 u.T.tv
,I U,T,IV
3 U,T,M
6 U.T.M
9 U,T.M

12 U.T,M
15 U.T.¡/l
18 U.T.[/l
21 U.T,M
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8. Permiso diario para el funcionamaento de circos

a) Zona Central, Ejército, Lientur, San Juan Bosco- Rooseveit Edmundo
Larenas, Víctor Lamas, Esmeralda, A. Cardenal Raúl Silva Henriquez. Línea
de Ferroca.ril.
b) Zonas Periféricas 0,5 U,T,M

Permisos mensuales temporales para la venta de frutas y verduras, desde el 0,5 U.T.t\4
0'l de diciembre al 31 de marzo, en zona rural

10 Permiso diario, sin expendio de bebidas alcohólicas, para

a) Eventos con expendio de al'nentos fríos.
b) Eventos con expendio de alimentos preparados.

c) Eventos con música de cualquier tipo.
d) Eventos con espectáculos de cualquier t¡po-

e) Eventos con baile.

1UT.M

9.

U,T,I\¡
U.T,I\¡
U.T.¡il
u.T. rvr

U,T. ¡¡

11 Permiso mensual para la instalac ón de mesas y otros para la atención de
públco anexos a establec¡rnientos comerciales con venta y consumo de
alimentos, por mr o fracción de ocupación en bien nacional de uso público, con
diseño autorizado por la Unidad de Asesoria Urbana.

0,07 u.T.r\¡

12 Permiso mensual para la exhibición de publicidad, que sea vista desde la via
pública, por m'cobrándose como tal la fracción del mismo.

a) Permiso semestral para exhibición eñ letreros, carteles o avisos tipo 06UT.NI
adosados o antejardín, por m'?.

b) Permiso semestral para exhibición en letreros, carteles o avisos tipo cierre
exterior, Por m2.

1,5 U.T,M

c) Permiso sernestral para exhibición en letreros, carteles o avisos tipo cierre
exter¡or de edificio en construcción. por m2.

d) Pern'riso semestral para exhibicón en letreros, carteles o avisos tipo
cornisa, marquesina, sobretecho, monumenlos o tótem, por m'?.

e) Permiso semestral para exhibic¡ón en letreros. carteles o avisos tipo toldo
o mural, Pot m2.

f) Perm¡so semestral para exh¡bición en letreros, carteles o avisos tipo globo
o pendones, por m2.

g) Permiso d¡ario para exh¡b¡ción en letreros, carteles o avisos t¡po volante,
por persona.

h) Permiso semestral para exhibición de publicidad en general exhibida en el
mobiliario urbano emplazado en el bien nacional de uso público, tales
como refugios y vallas peatonales u olros simila.es, por m2

i) Permiso semestral para exhibición de publicidad en general exhibida en
vehículos de locomoción colectiva, m?

Perm so semestral para exhibición de lekeros, carteles o avisos de otro
tipo, no considerados en la Ordenanza de Publicidad, por m'z.

l U M

0,6 U,T M

1,5 U.T.[,r

0,6 U,T.M

1U,T,I\¡

0,75 U,T,M

2 U.r t\¡

r)

1,5 U.T,M
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Los Derechos Municipales de publicidad estipulados en forma semestra,
podrán ser pagados por mes.

Todos los elementos publicitarios que no cuenten con iluminación, directa
o ndirecta, tendrán un recargo en elvalor de los derechos en un 50%.

Los elementos publicitarios a través de pantallas LED, tendrán un recargo
en elvalor de los derechos en un 50%

Todos los elementos publicitarios que no sean administrados por
empresas publ¡citarias, tendrán una rebaja en el valor de los derechos en
un 250/0.

Los e ementos publ¡citarios que cuenten con permisos municipales,
deberán tener en el vértice nfer or derecho el logot po de la empresa.

Las empresas publicitarias podrán acogerse al pago anticipado de los
derechos Para ello. deberán presentar dentro de los pr¡meros 5 días de
cada mes, los respectivos inventar¡os de sus elementos publictarios,
cuyos lormatos de presentación se entregarán eñ el departamento de
Rentas y Patentes Municipales.

Se presumirá que las empresas publ¡citarias tienen todos sus elementos
con publicidad en ausencia de la presentación oportuna de los
inventarios, formulándose los giros correspondientes.

El departamento de Rentas y Patentes Municipales en ausencia de pago
oportuno por parte de los propietarios y/o adm¡nistradores de los
elementos publicitar¡os, podrá girar los derechos impagos a nombre de los
avisadores, y en ausencia de ambos, podrá g¡rar a nombre del dueño del
predio donde está instalado el elemento

Tratándose de publicidad pagada o adherida en cualquier forma, que
pueda ser vista u oída desde un bien naciona de uso público, el cobro de
los derechos municipales que corresponda, podrá ser perseguido en
forma ind st¡nta en conka de la empresa de publicidad, como del promotor

o propietario del espectáculo o actavidad artÍstica o deportiva.

Permiso diario para el comercio en bien nacional de uso público, en 1 U.T.M

actividades religiosas.

Perm¡so diario para el comercio en bien nacional de uso público, en las

celebraciones de fiestas patr¡as:

'13

14

15.

a) Fondas, peñas y ramadas
b) Kioskos y stand

Permisos para el comercio en bien nac¡onal de uso público, para festividades

de navidad y año nuevo:

a) Venta de tarjetas, mensual.
b) Venta de árboles de navidad, mensual
c) Eventos particulares:

2 U,T I\¡

l U,T M

1 U.T [¡
1U.T.t\¡
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Hasta 250 m2

Desde 25'l m'?hasta los 500 m,
Sobre 500 m'?

50 u T.¡,
75 U.T.t\¡

100 u.T.r\¡

1 U.T l'.,4

0,5 u.T.tvl

16. Permiso semana por exposición y ventas ocasiona es con patente munictpal
de otra comuna.

1U.T.t\¡

17. Permiso semestral para comerciantes de ferias libres
a) Ferias rotativas.
b) Feria campesina.

18

19

20

21

22

23

Permiso muncipal por cada feriante
lnternacional de Arte Popular

autorizado a participar en la Feria 4 U T l\,ll

Permiso diario para puestos de venta en ferias de difusión de productos y/o
servicios, ubicadas en bienes nacionales de uso público. organizadas por:

a) Municipalidad de Concepclón
b) lnstituciones públicas, diario
c) lnstituciones prlvadas, diario

Exento
0,'r0 u.T.r\¡
O,2O U,T,M

Permiso diario para la exhibición vehículos en vía pública por m'?

Permiso semeskal para vehículos y carros de arrastre autorizados para la
venta en la via pública. s¡n perluicio delderecho establecido en el número 3.

O,O5 U.T M

2UTI\¡

1 U T,IV

Derechos trañsferencia de deudas hipotecarias munlcipales, entre particulares. 1 U.T.M

Derecho semestral a particulares para recolección de basuras en ferias, 1 U.T.M

mercados, comercios, etc.

El vehiculo al afecto deberá cumplir con:

a) Autorización sanitaria.
b) Acreditar que los residuos son depositados en relleno sanitario autorizado

24. Autorización especial transitoria para el expendio de bebidas alcohólicas.

según articulo 19 de la Ley N'19.925, Sobre Expendio y Consumo de Bebidas

Alcohólicas.

Permiso para actividades artísticas o religiosas en la via pública, §in

ampliflcaciónl
a) Semanal.
b) Mensual.
c) Semestral.

26. Permiso mensual para camping en zona rural

Permiso diario de instalación de entretenciones mecánicas, sin perjuic¡o del

derecho establecido en el número 3.

28. Permiso semestral para vehículos, carros y puestos autorizados en Parque

Bicentenario, Parque Ecuador, Plaza Acevedo.

a) Parque Juegos lnfantiles.
b) Para demás actividades.

29. Permiso semestral para carros y puestos autorizados en Plaza de Armas

0,0s u.T.rV
0,2 u.T.¡,

1U,T,M

27

0,5 u.T.tvl

1UTN4

2 U,T,I\¡
,1 U,T.f\/l

2 U.T.l\¡
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30 Perm¡so semestral para la venta de segúro automotriz obligatorio de 1 U.T.M
accidentes personales (SOAP) en la vía pública.

31, Retiro y traslado de vehículos por grúa dispuesta por la municipalidad, sin 0,5U.TM
perjuicio de cursarse la c¡tación al Juzgado de Policia Local de turno, cuando
corresponda.

32. Ocupación mensual del recinto de corralones munic¡pales por parte de 0,2 U.T.[¡
empresarios de grúas particulares, requeridos por Carab¡neros de Chile.

33. Derecho por cartel de prohibiciones de Ley de Alcoholes 005uTt\il

34. Permiso semestral para carros y puestos autorizados 1 U.T i'

35. Permiso semestral para inslalación de pueslos autorizados en Plaza Perú. 0,25 U T.lV

36, Permiso anual para lustrabotas 0,1 U.T M

37. Permisos para ejercer temporalmente act vidades económ¡cas al interior de 0,5U.T.[/l
centros comerciales, galerías u otras propiedades privadas, por evento.

38. Certificados extendidos por Departamento de Rentas y Patentes lvun cipa es 0,'1 U.T.l\¡

Arriendo de cámaras de sufragio, por unidad 0,1 U,T.M

Arriendo de urnas de sufragio, por unidad

39

40

41. Retiro de quioscos u otras eskucturas instaladas en bien nacional de uso

Público.

Permiso vehículos y carros de arrastre (Food Truck) en ferias de difusión de
productos y/o servicos, ubicadas eñ bienes nacionales de uso público,

organizadas por:

a) l\,lunic¡palidad de Concepción
b) lnstituciones públicas, por evento
c) Instituciones privadas, por evento

0,1 U,T.M

2U M

0,15 U,T M

43

'l u T.[¡
1 ,5 U T. t\,t

3U,TM

Artículo 8". Fijanse las siguientes tasas a los derechos munic¡pales, por los siguientes

serv¡cios, permisos y autorizaciones:

Entrega de copias autorizadas por el secretario munic¡pal de 0,075 U.T.l\¡

resoluciones o expedlentes, por pág¡na

Ratificación de liniquitos, así como sus copias autorizadas, actuando 0,075 U.T.i¡
como ministro de fe el secretario municipal, por página.

1

2

42. Desist¡miento de solic¡tud de palente municipalya tramitada.

Las personas naturales inscritas en el reg¡stro Nacional de Discapacidad (RND)estarán

exentas del pago de los derechos establecidos en el artícu o 7".
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3. Derechos por perm¡sos no consultados espec¡almeñte
a) Diario.
b) Semanal.
c) Mensual.
d) Semestral

4.

DERECHOS MUNICIPALES A SER GIRADOS POR
LA DIRECCIóN DE OBRAS MUNICIPALES.

Arlículo 9': Fíjanse las siguientes tasas a los derechos municipales que deben ser girados por
la Direccióñ de Obras Municipales.

1. Subdivisión 2olo de avalúo del terreno

2. Loteos 2% del avalúo delterreno

Obra nueva y ampliación '1.50/o del presupuesto

Alteraciones, reparaciones, obras menores y 1% del presuplesto informativo
provisorias

'1% del presupuesto

10 Aprobación de planos de Ley de Copropiedad

lnmobiliaria

'1olo del presupuestoReconstrucción

lvod ficación de loteo 2% del avalúo fiscal del área de
terreno que se modifica.
0 75% del presupuestoN¡odificación de proyecto

Demoliciones 0,5% del presupuesto

2 cuotas de ahono para la

vivienda, por unidad a vender.

11 Certificado de Copropiedad lnmobiliaria

12 certificados de

1 cuota de ahorro para la
vivienda, por Certificado.
1 cuota de ahorro para la

vivienda, por cada ejemplar
certificado.

'1 cuota de ahorro para la
vivienda

1 cuota de ahorro para la
viv¡enda

1 cuota de ahorro para la
v vienda

13. Certificado de número

14. Ce.tificado de línea, por calle

15. Certificado de recepción, por unidad a recibir

Las edificaciones fiscales y de sus organismos descentralizados pagarán igualrnente

los derechos municipales comprendidos entre los números 1 al 13 precede¡te.

16. En los conjuntos habilacionales con unidades repetidas, los derechos municipales se

rebajarán de acuerdo a las siguientes normas:

Cantidad de ejemplares
Copropiedad lnmobiliaria

A) Derechos establecidos en el Decrelo con Fuerza de Ley N"458, del l\rl¡nisterio de Vivienda y
Urbanismo.

Pla¡os tipo autorizados por l\4lNVU

0,50 u.r.¡/l
1 U T.fut

2 U.T,[,ll

3 U.T.¡,,1

5.

7.

8.

9.
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Se considera como unidad repetida la casa individual aislada o pareada, ya sea de
uno o dos p¡sos, que se repite en e conjunto, y en los edific¡os en altura con piso
repetido la totalidad de un piso que se repite.

N" de
unidades

Dism nuc ón de
derechos

100/"

6 a 10 200/a

11 a2A 3Ao/a

21 a4A 4Ao/"

500/"41 a más

20

17. Aprobación de fusiones 1 cuota de ahoro CORVI

2ol. del avalúo de la parte

del teÍeno que se modifica.
1 cuota CORVI19. Rectificac ón de deslindes

Permiso de ¡nstalac¡ón de tone soporte de
antenas y sistemas radiantes de transmisión de
telecomunicac¡ones.

5% del presupuesto de
instalación

21 Certificado de asignación de número municipal
por cada número que se otorgue.

O 1 U,T,M

B) Otros derechos cuyas tasas no están fUadas o no están consideradas en la Ley de Rentas
¡runicipaleS

Ocupación de veredas con c erres para construcción,
andamios o elevadores. por día por m'zpor un monto
de 0.2 U.T.l\4.

,|

a) En área centro.
b) En vías primarias

c) En resto del área-

d) En área de renovaclón urbana, incluidas el centro y

aquellas que posteriormente se incorporen como
proyecto§ inmobiliarios.

Con recargo del 50% en paseos peatonales y/o
paseos con c¡rculación mixta.

Con recargo del 50% para prórrogas de permiso y
permisos que excedan los '180 d¡as, aplicando este

recargo sólo a los dias adicionales.

Cuando se trate de inmuebles notificados de acuerdo
a la normativa establecida eñ la Ordenanza N'4, de
22j298, soúe Ornalo de Fachadas quedarán
exentos de¡ pago por ocupación establecido en este
punlo, siempre que esta ocupación no supere los diez

días y con una supedicie de hasta '10 m'?.

0.01 u.T.M
0,008 u.T.iil
0.005 u.T.M
0,003 u.T.M

18. l\¡odrficación de des indes



2. Certiflcado de plano catastral, escala 1r1000, por cada
hoja tamaño oficio.

Aprobación de anteproyecto de loteo

Copia de planos protocolizados

0,1 U T M, si es menor de 'lm'?

0,2 U T.M, si es mayor de 1m'?

O1U,TN¡

0.2% del avalúo fiscal

0.2 u r.¡,r

a)
b)

Otorgamiento de certificados cuyos derechos no están
contemplados específicamente:

3.

4.

5. Copia de resolución o permisos protocolizados, por
página.

O,06 U.T,M

6. Permiso de rnstalacrón oe letreros 1olo del presupuesto

7

a) De destino
b) De uso de suelo
c) De permiso edificación otorgada
d) De recepción otorgada
e) De factibildad de instalación de letrero
0 De transférencia
g) De recepción de !rrbanización
h) De habitar construcc ón anies de recepción

) De revalidar permiso para reducir a escritura pública
j) De aprobación de anteproyecto
k) De vivienda social
) Permiso y ¡ecepción simultáneo

0,2 u
0,1 u
0,1 u
0,1 u
0,1 u
0,1 u
0,2 ü
0,1 u
0,'1 u
0,1 u
0,1 u
0,1 u

T.t\¡
T t\¡
T l\¡

T t\¡
T.t\¡
TM
T.M
TM
T,M
T,M

8. Certificado de informaciones previas

Aprobación de anteproyecto de edificación

10. Derecho por movimiento de t¡erra según la siguienle
fórmula

0.2 U.T.M'Día+ 0.01 LJ T.l\r'volumen.
Volumen, es el material a exlraer o rellenar expresado
en melro cÚbico

a) Para propiedades que no sean viviendas sociales
b) Para el caso de vivienda social

12. Copia eñ papel de información catastra, por m'?

10% del 1,5% del
presupuesto de las

obras.

1U,T.M
0,2 U.T.M

0,5 U.T.M

13. Copia digital por plancheta 0,2 U,T,IV]

lt \\'\!.coNCt),ctoN.('1,

11. Ocupación de espacio públco de cales ciegas y

pasajes en fondo de saco que acceda al espaco
público, en una sola cuota por una sola vez:



1,t. Cop¡a digitaldel catastro urbano completo.

'15. Copia digita del Plano Regulador de a Comuna

16. Copia Ordenanza Local del Plano Regular Comunal, eñ
medio magnético

17. Copia Ordenanza Local del Plano Regulador Comunal,
en papel.

18. Cop¡a de la Memoria Explicativa del Plano Regulador
Comunal, en medio magnético.

19. Copia de la Memoria Expl¡cativa del Plano Regulador
Comunal. en papel.

3UT[.¡

3 U,T,M

0,5 u.T.tvl

1U.T.¡.4

0.5 u.T.t\¡

1U,T,[¡

20 Copia digital de planos escaneados de proyectos
aprobados, enviada por correo electrónico o
almacenado en medio proporcionado por el interesado,
por lám¡na

O,O3 U,T M

21. Copia digtal de planos escaneados de proyectos
aprobados, enviada por correo electrónico o
almacenado en medio proporcionado por el interesado,
por cara por hoja.

0,001 u.T.t\,1

22, Desarchivo del expediente 0,05 u.r.M

23. Préstamo de planos de un expediente O,05 U,T,M

24. Rectifioación de Resolución de urbanisrno (subdivisión.
fusiones, loteos, áreas verdes anteproyectos de loleo
etc )

O 5 U,T,M

Proyectos de Areas Verdes 0 5 u.T.N¡

Recepc¡ón de Áreas Verdes O 1 U,T,M

C) La forma de determinar el monto de los presupuestos. compensaciones de derechos de
edificación facildades para el pago de derechos por permisos de edificac¡ón, rebaja de
derechos en conluntos habitacionales con unidades repet das, se regirán por las disposiciones
de la Ley Genera de Urbanismo y Construcciones.

D) Estarán exentas de pago de derechos por permisos de edificación, ia segunda etapa de
la vivrenda progresiva cuyo valor no exceda de 200 U.F y las viviendas soc¡ales que ejecute ¡a

municipalidad.

25-

26.

lV\Y\¡"CO\CEPCION.CL



DERECHOS MUNICIPALES QUE AUTORIZARÁ LA ADMINISTRACIÓN OEL ESTADIO
Y GIMNASIOS MUNICIPALES Y GIRARÁ LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS.

Articulo 10': Fíjanse las siguientes tasas a los derechos que autorizará la administración del
Estadio f\¡unicipal Ester Roa Rebolledo y del Gimnasio l\¡unicipal y que girará la Dirección de
Adm¡nistración y Finanzas.

Derecho de cañcha por ocupación del Estad¡o
l\¡unicipali

,1

a) Partidos clase a
b) Partidos clase b
c) Panidos cla§e c
d) Partidos clase d

e) Partidos clase e

Pañ¡do

150

45
15

7
'1 ,5

T. t\,t

T.M
T,M
T,M
T.M

U

U

U

U

U

c/ase
a:

c/áse
b.

Pa¡í¡do

c/ase cl

Pañido

clase d

Pañ¡do
c/a§e e

Para el efecto de la aplicación de este artículo, se entenderá por:

Los gue se conocen como "clás¡cos" y los de "alta convocator¡a" o de
"alto r¡esgo' o "Selecc¡ón Nac¡onal absolúla de fútbol' u atra expresión
s¡m¡lar que s¡gn¡f¡que interés mas¡vo de pad¡oipac¡ón.

Aque os de la denom¡nada "Pimera D¡v¡s¡ón A, Copa Chile y am¡stosos
nac¡onales e ¡nternac¡onales, en que ¡nteNenga al menos un equ¡po de
primera div¡s¡ón o cualqu¡era sea su denom¡nac¡ón" Y que na rev¡stan el
carácter de "clás¡cos" o de 'alta convocatoria" o de'alto r¡esgo" u otra
expresión s¡milar que s¡gn¡lique interés masivo de pañ¡c¡pac¡ón.

Aquellos de la denom¡nada ''Pimera B, Copa Chile y amislosos
nac¡onales e ¡ntemacionalea, en que ¡nfeNenga exclusívamente equ¡pos
de Segunda d¡v¡s¡ón prcfes¡onal o cualquiera sea su denom¡nac¡ón, que
no rev¡stan el carácter de "c/áslcos" o de "alta convacator¡a" o de "alto

r¡esgo" u atra expresión sim¡lar o que sign¡f¡que ¡nterés masivo de
paiic¡pac¡ón.

Aquellos de la denom¡nada 'Pr¡mera B, Copa Ch¡le y amis¿osos
nac¡onales e ¡nÍernacionales, en que ¡nteNenga exclusivamente equipos
de Segunda d¡v¡s¡ón profes¡onal o cualqu¡era sea su denominación, que

na rev¡stan el carácter de ?ásicos" o de "alta convocatoria" o de "alto

riesgo" u otra expres¡ón s¡¡n¡lar o que sign¡fique ¡nterés mas¡vo de
patl¡cipac¡ón.

Aquellos de la denom¡nada "Pimera B, Copa Ch¡le y aml.sfosos
nacionales e ¡nternac¡onales, en que tntervenga exclus¡vamente equipos
de Segunda d¡v¡s¡ón profes¡onal o cualqu¡era sea su denom¡nac¡ón, que

no rcv¡stan el carácter de'clás¡cos" o de'alta convocator¡a" o de "allo
r¡esgo" u otra expres¡ón s¡ñ¡lar o que s¡gn¡f¡que ¡nterés mas¡vo de
pañ¡c¡pación.

\\.\T \\.COTCEP(:ION,CL



2. Entrenam¡entos
clubes profesionales y

amaleur, por hora.

L Derechos por

ocupación de
Universidades,
institutos profesionales.

institutos técnicos.
colegios particu ares,
por hora.

Estad¡o Munic¡pal

3 U,T,M

3UT.M

0,5 u.T.¡, por
uso diurno
1 U.T.M por

uso nocturno

0,5 UTI\.4 por
uso diurno
1 U.T.VI por

uso noctúrno

wr\'\\,.( o\cEPCtO:!.cL

3 U.T.t\¡

1U,T,¡/

1U.T.[,1

G¡mnasio
Mun¡cipal

P¡sta Atlét¡ca

5. Derechos de
ocupac¡ón por eventos
deportivos de
empresas, por hora.

2 U.T tvl

3 U,T IV

6UT,M

3. Reconocimiento de
cancha, por hora.

4. Derechos ocupación
actos religiosos, por

hora.

0,5 U.T.¡I por
uso diurno
1 U.T.M por
uso nocturno

0,5 UTN4 por

uso dlurno
'l U T.N¡ po.
uso noctuTno

6. Derechos de
ocupa6ión en eventos
art¡sticos comerc¡ales.

La prod!ctora
pagará una tarifa
fja de 300 U.T.[¡
por este concepto

40uTt\¡

7. Derechos ocupación
sector Noate o Sur
estadio para eveñtos
artístrcos comerciales

La productora

Pagará una tarifa
fija de 100 U.T.M
por este concepto
3 U.T.l\¡ 05 UT¡/l por

uso diur¡o
'1 U T.M por

uso nocturno.

8. Derechos ocupación
ADICPA, Asociación de
Colegios Particulares,
por hora.

10. Derechos por

ocupación de clubes y

asociaciones no

profesionales,

organismos públicos,

etc., por hora.

1 U,T IV3 U,T,I\¡ 0,5 U.T.M por

uso diurno
1 U.T.M por

uso noctumo

0,5 U.T.M por

uso diurno
1 U.T.¡/l por

uso nocturno

11 Derecho de

ocupación gimnasio en
programas deportivos
profesionales, Por hora.

Nivel Full lux:

11 U.T IV

Nivel lntermedio
1200 lux:

8 U.T,M
Nivel básico 600

Nivel Full lux:

1 1 U,T,M
Nivel lntermedio
1200 lux:

8 U,T.M
Nivel bás¡co 600

12. Derechos por

iluminación estadio por

primer bloque que

contempla 2 horas.
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lux:

5 U,T,M
luxl
5 U,T.M

15- Derechos de

ocupación Salas
multiuso por

¡nst¡tuciones públicas o
privadas por hora.

En caso de

sobrepasar e
prirner bloque (2

horas) se deberá
pagar el tiempo
ocupado en forma
proporcional al

valor del nivel de
iluminación.

2 U T,¡\¡

0.5 u.T tvl

Para os eventos
deport vos.

artist cos.

comerclales y

actividades que se

En caso de
sobrepasar el
primer bloque (2
horas) se
deberá pagar el

tiempo ocupado
en forma
proporcional al

valor del nivel
de ilumlnación.

'13 Derecho de
ocupación por salones
VIP y WIP por

instituciones públicas o
privadas, para
capacitación y

seminarios u otra
actividad autorizada,
por hora.

14. Derecho de
ocupac¡ón de salón de
conferenc¡a por

institucioñes públicas o
privadas, para

capacitación y

seminarios u otTa

actividad autorizada
por hora.

1U,T,M

0.5 U T,M

'16 Derecho de
ocupación de
estacionamlentos por

instituciones públicas o
privadas, para realizar
eventos por hora.

a) Estacionamiento por

Avda Gral Bonilla

b) Estacionamiento por

Avda. Collao
17. Derecho de
ocupación por cada
local comercial, por día

1UT,M



rea cen

0,5 U.T,IV

Local de 15 a '17

m2
,1 U,T,M
Local de 50 a 55
m2
Para los eventos
depo.tivos,
artíst cos,
comerclales y
actividades que se
realicen, se pagarái

O.O5 UTM

19. Derecho por

confitero, en lugar fijo,

valor por m', por dia.

0,1 U,T,M

20. Derecho por venta

de merchandising,
similares o como se les
denomine, valor por rn'?

1UT.M 1 U T,N4

21. Publicidad en
pantala LED existentes
en elestadio, hasta 40
segundos por pantalla.

hasta 6 apariciones por

evento.
La exhibición de estos
mensajes visuales,
debe ser única y

exclusivamente de
carácter comerciaL.

1U,T.T,4

22 Publicidad en el
Estadio y Gimnasio con
excepción de lo§
partidos de fútbol.

a) Estadio. por m'o
fracción, anual.

b) Estadio, por m'z o

fracción, por evento

c) Gimnasio, por m'zo

fracc ón, por evento.

Laletrabycse
recargarán en un 100%

tratándose de

espectáculos
televisados.

6 U,T,I\i]

0.4 U,T,M

4 U.T.IM

O 4 U.T ¡,,t

\lu \!.colcf:PCtoN.ct,

18. Derecho por

vendedor móvil, por día.
I

l_l



\\ \¡1\ ( ()\( LP(:t()\ f l

El valor a cobrar por derechos de ocupación de eventos arlisticos comercia es que realceñ
sobre la carpeta de césped de la cancha, no incluye carpeta de protección de césped, por lo
tanto, cada productora deberá a su costo colocar carpeta de protección, previo visto bueno de
la administración del estadio.

La Administración del Estadio tiene la facultad de analizar caso a caso el uso de la cancha de

acuerdo a las condiciones en que ésta se encuentre.
Para todos los efectos derivados de la presente ordenanza, se entenderá por 'uso nocturno'en
el Gimnasio Mun cipal, al horario que va desde las 18.00 horas en adelante.
Sin perjuicio de lo anterior, el Acalde podrá, por resolución fundada. eximir del pago po. los
de.echos establecidos en los números 4, 5, 8. 9, 10, 1 1 , 13 14,1 5 y 16 del presenle articu o, ya

sea de forma parcial o total, a personas jurídicas o ñatura es, para actividades que no persigan

fines de lucro. o para aclividades en que tenga interés el municipio, materias que eñ todo caso

serán evaluados por el Alcalde.

El Alcalde podrá exim r a las instituciones profesiona¡es, colegios, universidades u otros que

realicen actividades en conjunto con e¡ municip o en ias distintas áreas de accionar de éste.

Al momento de suscrbir el contralo de arrendamieñto y con el objeto de caucionar el fiel

cumplimiento de las de las obl¡gaciones contenidas en é1, el organizador deberá entregar una

boleta de garantia de fiel cumplimiento del contrato consistente en una boleta banca.ia o vale

vista u otra que permita realizar su cobro de manera rápida y efecliva, la cual deberá ser
tomada a nombre de la l. ¡runicipalidad de Concepción, con una fecha mínima de vigencia de

30 días posteriores al dia de realrzación del evento. El monto de la garañtía se determiña

conforme a la siguiente tabla:

Ocupación Estadio
lvlunicipal

G¡mnasio l\¡unicipa

a) Partidos clase A

b) Partidos clase B
c) Partidos clase C

d) Partidos clase D

e) Partidos clase E

0 Derecho de ocl]paclón
en eventos artísticos
comerciales

DERECHOS A SER GIRADOS POR CONSTRUCCIONES,

Articulo 11'. - Fíjanse las siguLentes tasas a los derechos municipales que girará la unidad de

Construccionesr

'1. Por tos siguientes certificados, se pagarán los siguientes derechos

100
20
10

3
500

U.T.M
U.T, ¡/1

U,T,M
U,T,M
U,T,M
U,T.M 1O U T.M

a) lnscripción en el registro de Contrat¡stas, anual.

b) Renovación de lnscripción en el Registro de Contratista, bianual

c) Vigencia de lnscripción en el Registro de Contratistas

d) Obras Ejecutadas

e) Revisión de Proyectos y Certificados de Recepción de obras de
alumbrado público en Loteos nuevos, lnfraestructura Vial y
Areas Verdes.

0,75 U T IV

O,5UTM
0,2 U,T.M
0,3 U,T.M
1,5 U T,¡,,l



\1\11\ .C O\( [tajtO\,( t_

2. Por los permisos y servicios sobre "ocupación transitoria del espac¡o público por faenas
relacionadas con obras en la propiedad privada e instalaciones de utilidad pública", se
cobrarán los siguientes derechos:

3.

)Ocupación temporal del espacio público por rupluras de aceras
calzadas áreas verdes y otros, para a ¡sta ac ón de servicios de
utilidad pública. Para e cobro se aplicará la sigu ente fórrnLr a:

0,75
u.T. tvt

X

X= M xTx C x R x O xA x0.01 U.T N¡

Va or a cancelar
N¡

c

Metros cuadrados de ruptura

Tier¡po en N'de días
Tipo de calzada:

- Pavimento. adoquin asfalto. horm¡gón =2
- Tierra =1

Tipo de Rupt!ra:
- Calzada = 2,
- Acerca = 1,5;
- Area Verde = 1

Tipo de Obra:
- Obras indiv duales = 1i
- Obras colect¡vas = 0,5;

- Obras lvakices = 0,1;
' Obras Po ductos = 0 05

T pos de reas y/o Vías
- Area Centro y Vias Primarias = 1

- Vias Secundarias = 0,5

Corresponde a la intervenc¡ón realizada por una Empresa
para dar servicio particular a uno o más iñmuebles.

Corresponde a la intervenc¡ón rcalizada pü una o más
empresas para dar servicio particu ar a no rnás de dos
inmuebles

OBRA
INDIVIDUAL

OBRA
POLIDUCTO

b) Sin perjuicio de los permisos y servicios señalados precedentemente, el

mÍnimo a pagar por cualquier roturá en B.N U P no podrá ser inferior a 0 25

U T,I\4.

Articulo 12'. - La presente ordenanza constituye el texto actualizado y refund do de la

Ordenanza Local sobre Derechos l\¡unicipales por Concesiones, Permisos y Servic¡os, y

comenzará a regir a contar del 1'de enero de 2019, sin perjuic o de los nuevos derechos

establecidos, cuya vigencla comenzará a regir el primero día del mes siguenle al de su

publicación, dejándose sin efecto cua quier disposic¡ón ánterior sobre la materia

T

R

o

OBRA
COLECTIVA

OBRA
[¡ATRIZ

Corresponde a la ntervención realizada por una o más

empresas para instalar redes troncales bajo la moda idad de
coordinación indicada en el articulo 5'.
Corresponde a la intervención real¡zada por una o más
empresas bajo la modalidad de coordinación indicada en el

añículo 5".
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Artículo 13'. - Deróguense todas las disposiciones anteriores que regulen las rnaterias
comprendidas en la presente ordenanza.

El presente AcLrerdo fue adoptado con el voto ¡avorable del Presidente del Concejo Municipal
Concepción don Jaime ¡,4onies Farias y de los Concejales, Joaqun Eguiluz He.rera, Emilio
Armstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Cristian Paulsen Espelo-Pando ALex lturra Jara y
Ricardo Tróstel Provoste.
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